
Remuneraciones ¡sorpresa de Santa
m La CNVB mandó una propuesta de modificación de disposiciones
de carácter general a las instituciones de crédito

La propuesta seesperaba en la
Asociación de
Bancos de Méxi
co que preside

Ignacio Deschamps pero no
se imaginaban que la Comi
sión Nacional Bancada y de
Valores que preside Guillermo
Babatz se las enviaría de pre
sente navideño

Esta semana el organismo
de supervisión y regulación
bancaria le envió a la ABM
una propuestas de modifica
ción de las disposiciones de
carácter general aplicables a
las instituciones de crédito
paraincorporarnuevas dispo
siciones relativas a la imple
mentación mantenimiento y
revisiónde un Sistemade Re

numeración para las institu
ciones de banca múltiple

Como sehageneralizadola
percepciónmundial produc
to de la crisis de 2007 2009
dequelosbanquerosyprinci
pales directivos así como los
bancos de inversión tienenin

centivosmcorrectosporque se
presumequeunaparte impor
tante de los elevados pagos y
bonos de productividad o
desempeño que recibenestán
ligados con el aumento en las
ganancias y utilidades gene
radas por la realización de las
tareas asignadas o contratos
conseguidos lo que a su vez
generaunincentivoparatras

gredir las sanas prácticas en
materia de administración de
riesgos pues Santa CNBV
les mandó su nueva regla que
buscaque las remuneraciones
sean revisadas por un comité
instituido exprofesoy por las
Unidades de Administración
Integralde RiesgosyelComi
té de Auditoría

Si entiendo el propósi
to el sistema de remunera
ción obligará a los bancos
comerciales del país a esta
blecer políticas y procedi
mientos que deberán ejecu
tar las instituciones de ban
ca múltiple a fin de que las

remuneraciones ordinarias y
extraordinarias del personal
o prestadores de servicios de
las diferentesunidades admi
nistrativas de controlydene
gocio se determinen revisen
ymodifiquenen atención alos
riesgos actualesypotenciales
que representan las activida
des desempeñadas por dicho
personal en lo individual o
bien por dichas unidades ad
ministrativas de control y de
negocio

DeFondosaFondo
Elpleno delaCofetel quepre
side HéctorOsuna determinó
que a TV Azteca que enca
beza Ricardo Salinas no se le
debenimponer sanciones por
la transmisión simultánea de
señales digitales y analógicas
a través de los canales auto

rizados 7y su analógico 13 y
su analógico ni por la utili
zaciónde latecnologíaHi TV
que permite transmitir pro
gramaciónadicionalydiferen
te a la desplegada en su canal
analógico porque no violen
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talo establecido enlos artícu

los 22 y 49 de la Ley Federal
de RadioyTelevisión porque
se apega al estándar digital al
hacer un uso más eficiente de
los sistemas de TelevisiónDi
gital Terrestre TDT conte
nido en el Acuerdo de 2004
porque el acceso condiciona
do o multiplexeo de señal
se presta de manera gratuita
no es televisión restringida o

depaga yporque sólounpor
centajesepuedeprestarconel
pago de unacontraprestación
para adquirir el equipo algo

voluntario para el televidente
conelquepuede recibirgratui
tamente la señal

Si analiza la resolución
que no fue suscrita por Héctor
OsunayRafaeldelVillar seesta
blece que en opinión de la Co
fetel a fin de conseguir los ob

jetivosplasmados enlapohtica
de TDT no sóloNO debe san
cionarse sinoquedebe alentar
se la adopción de soluciones
que hagan un uso más eficiente
delespectro parapermitir una
mayor inclusióndigitalylos te
levidentes puedan aprovechar
todas las ventajas de kutelevi
sióndigital sindemeritarlaca
lidad de las transmisiones

Si entiendo con esta deter
minación México acelerará
porfin ladigitalizaciónentele
visión y eso incluyen una gran
alternativaparaoperadores de
televisión abierta incluyendo
las redes delestado como ellly
22 oelcanal28yel40 pues los
25 8 millones de hogares con
televisión abierta podrán go
zar de más contenidos sin te
ner quepagarcomolohacenlos
6 6 millones de hogares inscri
tos ensistemas de televisiónde

paga ¡Viva la competencia
¿Se resistirá la SCT

Como lo anticipamos ayer
el Consejo Nacional de Auto
rregulación y Etica Publicita
ria Conar que encabeza Raúl
Rodríguez enfrentó la primera
evaluación de su Código Pavi

Pues resulta que aún cuan
do la Subsecretaríade Preven
ción y Promoción de la Salud
a cargo de Mauricio Hernández
la Cofepris que preside Miguel
Ángel Toscano y la Profeco de
AntonioMorales reconocenque
se trata de un importante es
fuerzo de autoregulación de la
industria de alimentos y bebi
das para contener la obesidad
infantil que ha logrado avan
ces signtificativos es necesa
rio revisarloymodificarlo para
reducirelproblemadelapubli
cidad engañosa ¡Zanahoria
pero con garrote
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